
 
 COMITÉ DE APELACIÓN 

 
 

Expediente nº 111 - 2017/18 
 
 
 Reunido el Comité de Apelación, que forman D. José Mateo Díaz, D. Arturo 
Manrique Marín y D. Carlos González Torres, para resolver el recurso interpuesto por  
club YUGO-UD SOCUÉLLAMOS, contra acuerdo del Juez de Competición del grupo XVIII 
de Tercera División Nacional, de fecha 13 de octubre de 2017, son de aplicación los 
siguientes 
 
 ANTECEDENTES 
 
 
 Primero.- El acta arbitral del encuentro del Campeonato Nacional de Liga de 
Tercera División, grupo XVII, disputado el día 12 de octubre de 2017 entre los clubs Yugo-
UD Socuéllamos CF y Formac. Villarrubia CF, en el apartado 2.- Dirigentes y técnicos, 
literalmente transcrito, dice: 
 
 “B.- Expulsiones. Yugo-UD Socuéllamos CF: En el minuto 75 el Entrenador Calleja 
Renedo, Emmanuel fue expulsado por el siguiente motivo: Protestar ostensiblemente y 
de forma reiterada mis decisiones. 
 
  C.- Otras incidencias. U.D. Socuéllamos: Una vez expulsado, el entrenador se ha 
situado en la grada detrás de mi árbitro asistente nº 2 y ha continuado dando 
instrucciones a sus jugadores y protestando las decisiones indicadas por mí y mis árbitros 
asistentes”. 
 
 Segundo.- Vistos el acta y demás documentos correspondientes al referido 
encuentro, el Juez de Competición, en resolución de fecha 13 de octubre de 2017, acordó 
imponer al Sr. Calleja Renedo cinco partidos de suspensión (dos, por protestar de forma 
ostensible o insistente al árbitro o a sus asistentes, por lo que fue expulsado;  uno, por 
no marcharse a vestuarios una vez expulsado;  y dos, por, nuevamente, cuando se 
encontraba precisamente en la grada, protestar de forma ostensible o insistente al 
árbitro o a sus asistentes), en aplicación del artículo 120 del Código Disciplinario de la 
RFEF, con multa accesoria en cuantía de 112,50 € al club. 
 
 Tercero.- Contra dicho acuerdo se interpone en tiempo y forma recurso por 
el  club Yugo-UD Socuéllamos CF.  
 



 
 FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 
 
 Único.-  Frente a la presunción de certeza del acta arbitral, que figura en el 
artículo 27.3 del Código Disciplinario de la RFEF, el recurrente alega la existencia de error 
material en el acta, según autoriza el mismo precepto, aportando prueba videográfica 
con el propio recurso de apelación, lo que es suficiente para inadmitir el referido medio 
probatorio, pues así lo determina el artículo 47 CD, que prohíbe admitir en segunda 
instancia medios probatorios que estaban disponibles en la instancia anterior. 
 
 A mayor abundamiento, no obstante lo anterior, el examen de las secuencias 
remitidas no permite en modo alguno deducir y declarar probado lo que pretende el 
recurrente, pues se limitan brevísimamente cada una en mostrar a la persona descrita 
como el entrenador en el borde del terreno de juego, en la zona habilitada para 
entrenadores, sin relación alguna con los vestuarios, que se pueda inferir en las 
imágenes remitidas. 
 
 
 En virtud de cuanto antecede, el Comité de Apelación, 
 
 ACUERDA: 
 
 Desestimar el recurso formulado por el club Yugo-UD Socuéllamos, confirmando 
el acuerdo impugnado, recaído en resolución del Juez Competición del grupo XVIII de 
Tercera División Nacional, de fecha 13 de octubre de 2017. 
 
 
 Contra la presente resolución cabe interponer recurso ante el Tribunal 
Administrativo del Deporte en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente 
al que se reciba la notificación. 
 
 Las Rozas (Madrid), a  19 de octubre de 2017. 
 
 


